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Conforme el numeral 2° del artículo 244 del CPACA y 110 del CGP, en la fecha: QUINCE (15) DE JULIO DE 2022, se fija el presente traslado por 
el término legal de un día. Se desfija en la fecha a las 5:00 P.M. 

 
El traslado del recurso formulado en el proceso ante relacionado, corre por el término de tres días, esto es, desde el 18/07/2022 al 21/07/2022 

 
 

HEIDY ALEJANDRA PEREZ CALAMBAS 

Secretaria 


